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Capacidad de Respuesta: Dirección Gene-

ral Táctico Operativa

- Desarrollar la respuesta en el ám-
bito de la Ciudad de México ante 
tiempo severo.

- Elaborar planes de gestión en caso 
de emergencia o desastre
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6.1. Introducción

Evaluar el riesgo de desastres significa tener 
en cuenta, no solamente, el daño físico espe-
rado, damnificados o pérdidas económicas, 
sino también factores sociales, así como la 
habilidad organizacional e institucional. En 
materia de gestión de riesgos de desastres, 
la capacidad institucional se concibe como 
la capacidad administrativa y de gestión de 
un país, principalmente en la aplicación de 
políticas públicas para responder de manera 
eficiente y adecuada antes las amenazas. Los 
avances logrados en la gestión del riesgo son 
diferentes para cada país. En México, tanto a 
nivel estatal y municipal, aún existe una gran 
limitación y diferenciación en la obtención 
de información, además de carencias técni-
cas por parte de los responsables de estos 
procesos, específicamente de las direcciones 
y coordinaciones estatales y municipales de 
protección civil (Hernández y Castillo, 2012).

El Marco de Acción de Hyogo (MAH) fue 
el instrumento cualitativo más importante a 

nivel internacional para la implementación 
de la Reducción de Riesgo de Desastre 
(RRD), adoptado por los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas de 2005 a 
2015. Actualmente es el Marco de Sendai, 
marco sucesor del MAH, el cual tiene vi-
gencia hasta el 2030. Los cambios más im-
portantes entre estas perspectivas son el 
marcado énfasis puesto en la “gestión del 
riesgo de desastres” en lugar de la “gestión 
de desastres”, la definición de siete objeti-
vos mundiales, la reducción del riesgo de 
desastres como resultado esperado, un ob-
jetivo centrado en evitar que se produzcan 
nuevos riesgos, la reducción del riesgo exis-
tente y reforzar la resiliencia. Así como, un 
conjunto de principios rectores, incluida la 
responsabilidad primordial de los Estados 
de prevenir y reducir el riesgo de desastres, 
y la participación de toda la sociedad y to-
das las instituciones del Estado (UNISDR, 
2015). 

México, como parte de los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas, y firmante de 

mailto:malu@uqroo.edu.mx


88

los marcos internacionales de MAH y Sendai, 
ha sido reconocido a nivel internacional por 
sus políticas públicas y acciones en materia 
de gestión integral de riesgo. No obstante, 
cabe señalar que México desde 1986 ha es-
tablecido su propia gestión de riesgo, a partir 
de la tragedia sufrida por el temblor de 1985. 
Es así, que, por decreto presidencial, en 1986 
se estableció el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil (SINAPROC). Posteriormente, en 
1988, con el apoyo del gobierno de Japón, se 
crea el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres (CENAPRED), instancia concebida 
para mejorar los conocimientos existentes 
en prevención de desastres, contribuyendo 
en actividades de investigación y desarrollo, 
apoyado por el personal académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), quedando como un órgano admi-
nistrativo desconcentrado, jerárquicamente 
subordinado a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB). Años más tarde, en el año 2000, 
para establecer las bases de coordinación 
entre los distintos órdenes de gobierno en 
materia de protección civil, se decretó la 
primera Ley General de Protección Civil 
(LGPC), la cual se reformo en 2012 (Her-
nández y Castillo, 2016). Lo anterior, creo 
un sólido marco institucional y de políticas 
públicas en el país, dando lugar a las funcio-
nes y responsabilidades de la evaluación de 
riesgos en México, cuyo enfoque compren-
de una mejor comprensión científica de las 
amenazas, que entre sus pretensiones se en-
cuentran el desarrollo y actualización de los 
Atlas de Riesgo (AR), como herramientas de 
planeación territorial. (Figura 6.1).

Por ley, las autoridades de Protección Civil 
de todos los niveles de gobierno deben de-
sarrollar y actualizar su Atlas de Riesgo (DOF, 
2014). Los Atlas de Riesgo (AR) constituyen 
el marco de referencia para la elaboración 
de políticas y programas en todas las etapas 
de la “Gestión Integral del Riesgo”; asimis-
mo, se establece que el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED) es 
la institución técnica-científica de la Coor-
dinación Nacional de Protección Civil que 
tiene entre sus atribuciones la integración 
del Atlas Nacional de Riesgos (ANR). 

De acuerdo con Guevara, et. al. (2006), los 
antecedentes del Atlas Nacional de Riesgo 
(ANR) se remontan a 1991, cuando la Se-
cretaría de Gobernación publicó una pri-
mera versión del “Atlas Nacional de Ries-
gos” y posteriormente el “Diagnóstico de 
Peligros e Identificación de Riesgos de De-
sastres en la República Mexicana”, elabora-
do por el CENAPRED en 2001. Asimismo, 
en 2004, CENAPRED publica la primera 
“Guía Metodológica para la elaboración de 
Atlas de Peligros Naturales a Nivel de Ciu-
dad, Identificación y Zonificación” y la “Guía 
Básica para la Elaboración de Atlas Estatales 
y Municipales de Peligros y Riesgo”. 

El Gobierno Federal, a través de la Secreta-
ria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no (SEDATU), desarrolló para el ejercicio 
fiscal 2017, el Programa de Prevención de 
Riesgos (PPR), actual rector para el desa-
rrollo de los AR. Este programa tiene sus 
antecedentes de la fusión del Programa 
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de Prevención de Riesgos en los Asenta-
mientos Humanos (PRAH), manejado por 
lo que fue la Secretaría de Desarrollo So-
cial en 2011 (SEDESOL) y operado hasta 
2015. Desde 2016, 2017 y 2018 se publica 
la “Guía de Contenido Mínimo para los At-
las de Riesgo” y sus reglas de operación en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
con la finalidad de contar con criterios ho-
mogéneos para establecer los elementos y 
características mínimas que deberán conte-
ner los AR estatales y municipales, a fin de 
posibilitar su integración de manera unifor-
me al ANR. 

En los últimos años, varias entidades fede-
rativas han elaborado sus respectivos AR 
y otras se encuentran desarrollándolo, sin 
embargo, como señala el estudio elaborado 
por la Academia de Ingeniería de México 
“Inventario de Atlas de Riesgos en México”, 
se tiene identificados un total de 403 AR, 
que han sido publicados en escalas estatales 
y municipales hasta 2016. De estos AR solo 
se han publicado 31 a nivel estatal, y de los 
AR municipales únicamente se han publi-
cado 375, que representa sólo un 15% del 
total de los 2, 459 municipios del país.

Los usuarios finales de los AR, son las auto-
ridades competentes de los gobiernos loca-
les, cuyo objetivo principal es que cuenten 
con una herramienta geográfica para ubicar 
e identificar el tipo y grado de amenazas, 
susceptibilidad, peligros, riesgos y/o índice 
de exposición existente de acuerdo con el 
origen de los mismos, a diferentes escalas. 
En este documento se hace énfasis en que 
la interpretación de los datos y la cartogra-
fía obtenidos contribuirá a detectar, clasificar 
y zonificar las áreas de: peligros, vulnerabi-
lidad y riesgos; dando lugar a una correla-
ción entre las zonas propensas al desarrollo 
de fenómenos perturbadores y el espacio 
físico vulnerable tomando en consideración 
aspectos como infraestructura, vivienda, 
equipamiento e indicadores socioeconómi-
cos, demográficos, entre otros. Por lo que, al 
identificar el tipo, grado de amenaza, perio-
dos de retorno, e índices de exposición, des-
de una manera científica y con base a meto-
dologías comprobadas, se está en la posición 
de utilizar toda esta información derivada de 
los AR, como una herramienta técnica para 
un alertamiento oportuno y formal, identifi-
cando fases, tiempos y acciones que pueden 
convertirse en Sistemas de Alerta Temprana 

Figura 6.1. La evaluación del análisis de riesgos en México.
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(SAT) con el objetivo de proteger a las per-
sonas y sus medios de vida.

El presente capítulo tiene como objetivo 
principal exponer que los resultados alcan-
zados en los Atlas de Riesgo (AR) tienen 
la potencialidad de desarrollar Sistemas de 
Alerta Tempranas. Los cuales, al ser instru-
mentos técnicos-científicos elaborados con 
base en metodologías acreditadas, recolec-
tan y procesan datos e información, ofre-
ciendo pronósticos o predicciones tem-
porales sobre las amenazas y sus posibles 
efectos. Para tal fin, se presentan a manera 
de ejemplos parte de los trabajos termi-
nados de los Atlas de Riesgo Municipales 
de Felipe Carrillo Puerto y Benito Juárez, 
municipalidades del Estado de Quintana  
Roo.

6.2. Materiales y métodos

6.2.1 ¿Qué son los Atlas de 
Riesgos?  

Son instrumentos de Planificación Terri-
torial para la Prevención, la Gestión de 
Riesgos y el Ordenamiento Territorial, 
que proporcionan a los estados y muni-
cipios información estratégica para iden-
tificar potencialidades y conflictos para el 
uso de su territorio. Entre sus objetivos se  
encuentra:

• Proporcionar el conocimiento de 
factores funcionales y técnicos de 
la vulnerabilidad.

• Identificar los peligros naturales a 
los que están expuestos.

• Apoyar en la construcción de esce-
narios de ocupación territorial.

• Determinar acciones a seguir en el 
corto mediano y largo plazo.

• Dar soporte en la toma de decisio-
nes para el manejo del territorio.

¿Para qué son útiles los Atlas de Riesgos?

Sus resultados pueden y deben incorporar-
se a los Programas de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, permitiendo que 
el riesgo disminuya y se salvaguarde la vida 
de la población. Adicionalmente sirven para 
dar certidumbre a los programas de inver-
sión, ya que permiten garantizar que la nue-
va infraestructura sea segura. Pueden con-
tribuir a evitar sanciones de acuerdo con la 
Ley General de Protección Civil (2012) que 
dispone que la edificación en zonas señala-
das como de riesgo, sin el análisis y autori-
zación correspondientes, es un delito grave, 
y que los servidores públicos que autoricen 
el uso de suelo en zona de riesgo pueden 
ser sancionados. Finalmente, para acceder a 
recursos a la brevedad en caso de desastre, 
es decir, valorar el impacto socioeconómico 
de los desastres.

¿Qué es un Sistema de Alerta Temprana 

(SAT)?

Los Sistemas de Alerta Temprana (SAT) son 
instrumentos o procedimientos con los que 
se realiza el seguimiento de amenazas. Con 
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ellos se recolectan y procesan datos e in-
formación. El resultado son los pronósticos 
sobre su acción y posibles efectos (Villagran, 
2007). De tal modo que son los principales 
elementos de reducción de riesgo de de-
sastre. Su objetivo principal radica en evitar 
la pérdida de vidas humanas y disminución 
en los impactos económicos y materiales 
de los desastres. De la misma manera, es 
facultar a las personas y comunidades que 
enfrentan una amenaza que actúen con su-
ficiente tiempo y de modo adecuado para 
reducir la posibilidad de daños personales, 
materiales y al entorno. 

De acuerdo con la Estrategia Internacio-
nal para la Reducción de Desastres de las 
Naciones Unidas (EIRD, 2006) se señala 
que un sistema completo y eficaz de aler-
ta temprana comprende cuatro elementos 
interrelacionados, que van desde el cono-
cimiento de los riesgos y las vulnerabilida-
des hasta la preparación y la capacidad de 

respuesta (Figura 6.2). Desde esta perspec-
tiva, los AR realizan una evaluación de los 
riesgos (conocimiento de riesgos); realiza 
pronósticos y escenarios, si bien no las 24 
horas al día si a partir de datos de estacio-
nes meteorológicas que los recogen en ese 
periodo de tiempo (servicio de seguimien-
to y alerta); son instrumentos de difusión y 
comunicación, sin embargo, los canales de 
comunicación los definen las autoridades 
locales para llegar a las personas en peligro 
(difusión y comunicación); entre su meto-
dología existe la evaluación a la “capacidad 
de respuesta”, referido a la preparación del 
antes y después de un evento entre autori-
dades y población. CENAPRED (s/f) señala 
que son cuatro elementos interrelaciona-
dos que componen las SAT a nivel nacional: 
1) Conocimiento del riesgo; 2) Sistemas de 
Medición y Monitoreo; 3) Diseminación y 
Comunicación y 4) Capacidad de respues-
ta; y que la falla de uno de éstos elementos 
puede conducir a la falla de todo el sistema.

Conocimientos
de los riesgos

Servicio de 
seguimiento de

alerta
Recopilación sistemá�ca 

de información y 
evaluación del riesgo

Desarrollo de servicios de 
seguimiento y alerta

 temprana

Difusión y 
comunicación

Capacidad de 
respuesta

Comunicación de la 
información sobre riesgos 

y alertas tempranas

Desarrollo de las 
capacidades de respuesta 
de los ámbitos nacionales 

y locales

Figura 6.2. Cuatro elementos principales de los sistemas de alerta temprana centrados en  
la población (EIRD, 2006)
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6.3. .Área de estudio

Como ya se ha mencionado, para el análisis 
de amenazas y propuestas de Sistemas de 
Alerta Temprana se utilizaron los resultados 
de los Atlas de Riesgos de los municipios de 
Benito Juárez y Felipe Carrillo Puerto; am-
bos localizados al sureste de México, en la 
Península de Yucatán, en el Estado de Quin-
tana Roo (figura 3).

El municipio de Felipe Carrillo Puerto se 
encuentra en la parte central del Estado 
de Quintana Roo entre las coordenadas 
19°35’ de latitud norte, 88°33’ de longitud 
oeste. Cubre una superficie de 13,191 km2. 
Es el más extenso de la entidad, con el 27% 
de la superficie total estatal. A 2015 conta-
ba con una población de 81,742 habitantes, 
según el INEGI - el 67% es población in-
dígena – distribuida en 216 localidades. Su 
altitud promedio es de 20 msnm. Colinda 
al norte con el municipio de Tulum; al oeste 
con el Municipio de José María Morelos, al 
sur con el municipio de Bacalar y al este 
con el Mar Caribe (figura 3).

Por su parte, el municipio de Benito Juárez 
se encuentra en la parte nororiental del Es-
tado de Quintana Roo entre las coordena-
das 21°13 ́ de latitud norte y 87° 05 ́ de 
longitud oeste. La extensión territorial del 
municipio es de aproximadamente 929.84 
km2, con una altitud media de 10 msnm. Co-
linda al norte con el municipio de Isla Mu-
jeres; al oeste con los Municipios de Puer-
to Morelos y Lázaro Cárdenas, al sur con 

el municipio de Puerto Morelos y al este 
con el Mar Caribe. Es también, el municipio 
con mayor población (743,626 hab. a 2015, 
INEGI), el 96% de sus habitantes se concen-
tra en la ciudad de Cancún (Figura 6.3).

Figura 6.3. Ubicación del área de estudio.

6.4. Fenómenos 
perturbadores de origen 
natural

Recientemente el Centro de Información 
Geográfica, de la Universidad de Quintana 
Roo, concluyó los Atlas de Riesgos de los 
municipios de Felipe Carrillo Puerto y Be-
nito Juárez, ambos del estado de Quintana 
Roo. Estos atlas municipales se elaboraron de 
acuerdo con los Términos de Referencia para 
la Elaboración de Atlas de Peligros y/o Riesgos 
2018 emitidos por la SEDATU. En estos Tér-
minos se señala que los fenómenos pertur-
badores que deben analizarse son los de tipo 
geológico e hidrometeorológico (Tabla 6.1).
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Geológicos

1. Vulcanismo
2. Sismos
3. Tsunamis
4. Inestabilidad de laderas
5. Flujos
6. Caídos o derrumbes
7. Hundimientos
8. Subsidencia
9. Agrietamientos

Hidrometeorológicos

10. Ondas cálidas y gélidas
11. Sequias 
12. Heladas
13. Tormentas de granizo
14. Tormentas de nieve
15. Ciclones tropicales
16. Tornados
17. Tormentas de polvo
18. Tormentas eléctricas
19. Lluvias extremas
20. Inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 

lacustres

Tabla 6.1. Fenómenos perturbadores de origen natural

En este trabajo, a manera de ejemplo, se 
eligieron los fenómenos hidrometeoroló-
gicos de temperaturas y lluvias extremas, 
para presentar una propuesta de cómo 
elaborar un Sistema de Alerta Temprana 
(SAT) a partir de los resultados obtenidos 
de éstos AR. Cabe señalar que el estado de 
Quintana Roo no cuenta con un SAT para 
temperaturas y lluvias extremas. Si bien, en 
el área de estudio existen una amenaza na-
tural, que ha provocado lo mayores daños 
a la población y territorio, como son los 
ciclones tropicales, se omitió en este aná-

lisis porque ya existe un Sistema de Alerta 
Temprana para Ciclones Tropicales (SIAT 
CT) desde el año 2000, cuya aceptación y 
difusión ha sido implementada para todo el 
país por el SINAPROC. 

De la misma manera, y como se expone 
en la tabla siguiente, en México, ya se han 
implementado algunos servicios y sistemas 
de alerta para la reducción del riesgo, de 
los cuales el Sistema de Tsunamis y de In-
cendios Forestales podrían también imple-
mentarse en la región (Tabla 6.2).
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Tabla 6.2. Servicios y Sistemas de Alerta en México

Sistema Fenómeno Información Cobertura
Fecha 

de inicio
Momento de aviso

Servicio 
Sismológico 

Nacional
Sísmico www.ssn.unam.mx Nacional 1910 Aviso ante la 

ocurrencia

Sistema de 
Alerta Sísmica 

Mexicana 
(SASMEX)

Sísmico www.cires.org.mx

Ciudades 
de México, 

Oaxaca, 
Chilpancingo, 
Acapulco y 

Morelia

1991

Segundo previos 
al arribo de un 
sismo que ya 

ocurrió. Depende 
de la distancia 

del epicentro y la 
energía del sismo

Sistema de 
Monitoreo 
del Volcán 

Popocatépetl

Volcánico www.gob.mx/
cenapred

Zonas 
aledañas al 

volcán
1994 Ante la ocurrencia 

de eventos

Sistema 
de Alerta 
Temprana 

para Ciclones 
Tropicales 
(SIAT-CT)

Ciclón Tropical
smn.cna.gob.mx
www.gob.mx/

cenapred
Nacional 2000 Con 72 horas de 

anticipación

Sistema 
Nacional de 

Alerta de 
Tsunamis

Tsunami www.bit.ly/1w3MNJa
Costa del 
Pacífico 

Mexicano
2013

Para tsunamis 
locales, minutos de 

anticipación; para los 
regionales y lejanos 
o transoceánicos, 

horas
Sistema 

de Alerta 
Temprana de 
Incendios en 

México

Incendios 
forestales

www.gob.mx/
conabio Nacional 1999 Aviso ante la 

ocurrencia

Servicio 
Meteorológico 

Nacional
Meteorológicos smn.cna.gob.mx Nacional 1877

Aviso ante la 
ocurrencia y 
pronósticos

Fuente: CENAPRED. http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/298INFOGRAFASISTEMASDEA-
LERTATEMPRANA.PDF

6.5. Resultados

6.5.1 Temperaturas extremas

La temperatura se puede definir como una 
propiedad física que se refiere a las nocio-
nes comunes de calor o ausencia de calor. 

Es una de las magnitudes más utilizadas 
para describir el estado de la atmósfera. La 
meteorología realiza análisis a cerca de este 
parámetro; la temperatura del aire varía en-
tre el día y la noche, entre una estación y 
otra, y también entre una ubicación geo-
gráfica y otra, se pude llegar a estar bajo 
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los 0 °C y superar los 40 °C en diferentes 
regiones del planeta.

En México, en los meses de la primavera y 
verano se resaltan las zonas con las mayo-
res temperaturas y el conteo de días con 
temperatura máxima mayor o igual a 40 
°C. En la época invernal, se reportan los 
descensos de la temperatura que ocasio-
nan las masas de aire frío y el conteo de 
días con temperatura mínima menor o igual 
a 0 °C. Las primeras corresponden a las on-
das cálidas (OC) y las segundas a las ondas 
gélidas (OG). De acuerdo con el CENA-
PRED (2016), en México se han utilizado 
los umbrales de 30 y 35° C en tres días 
consecutivos para definir una onda de calor 
(OC).

En la siguiente sección se mostrarán series 
históricas de temperaturas máximas y míni-
mas entre 1961 y 2017, un total de 56 años, 
para el municipio de Benito Juárez. Para el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto se mos-
trarán series históricas de temperaturas 
máximas y mínimas entre 1952 y 2017, lo 

que hace un total de 65 años, lo anterior 
permitió identificar las áreas más propensas 
a temperaturas extremas cálidas o gélidas 
en éstos territorios. Los datos se obtuvie-
ron del IMTA (Instituto Mexicano de Tecno-
logía del Agua) y la CONAGUA (Comisión 
Nacional del Agua) a través del “Sistema de 

Información Geográfica del Extractor Rápido 

de Información Climatológica (SIG ERIC) v 

1.0” (http://hidrosuperf.imta.mx/sig_eric/). 
Así como de la Gerencia Estatal Quintana 
Roo (Área Técnica) con sede en la ciudad 
de Chetumal. Cabe señalar que este servi-
dor utiliza una base de datos de estaciones 
climáticas superficiales de México adminis-
trada por el Servicio Meteorológico Nacio-
nal (SMN), así como del proyecto CLICOM, 
el cual es un sistema de software de mane-
jo de datos climatológicos desarrollado por 
las Naciones Unidas, que significa CLImate 

COMputing project. Es decir, se utilizaron las 
Estaciones Climatológicas CLICOM y la Es-
taciones Climatológicas de Referencia para 
cada uno de los municipios, seis para Benito 
Juárez y ocho para Felipe Carrillo Puerto 
(Tabla 6.3 y Tabla 6.4).

Tabla 6.3. Promedio de las temperaturas máximas registradas por las estaciones meteorológicas para el 
municipio de Benito Juárez (1961-2017).

Clave 
estación enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre

23155 29.49 30.79 31.74 33.18 34.45 34.35 35.03 35.58 34.50 32.65 30.90 29.78

23014 29.00 29.59 31.49 32.64 33.40 33.10 33.30 33.50 32.70 31.20 29.65 28.80

23166 29.97 30.92 31.77 32.20 32.11 32.62 32.85 32.05 31.44 30.87 30.13 29.41

CANQR 30.19 29.30 30.57 32.50 34.50 34.51 35.16 35.44 35.23 33.21 31.23 29.62

23010 27.87 28.38 29.58 30.68 31.58 32.20 32.20 32.55 32.34 30.68 29.27 28.34

23019 28.19 28.56 29.72 31.18 32.25 32.38 33.02 33.29 32.32 31.22 29.74 28.42
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Tabla 6.4. Promedio de las temperaturas máximas registradas por las estaciones meteorológicas para el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto (1952-2017).

Clave 
estación enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre

23003 31.37 32.88 34.49 35.91 35.65 35.71 35.21 35.42 34.53 33.83 32.25 31.72

23017 28.89 29.75 31.52 32.54 33.29 32.49 32.57 32.66 32.00 31.04 29.96 28.88

23022 31.43 32.25 33.30 34.22 34.94 34.27 34.33 34.65 33.99 32.77 31.69 31.24

23024 31.09 31.96 33.35 34.82 35.41 34.27 34.07 33.90 33.44 32.67 31.67 30.83

23031 30.70 31.71 33.54 35.04 35.83 34.58 34.62 34.77 33.88 32.76 31.61 30.66

23045 29.69 30.87 30.47 34.19 34.83 33.92 34.34 35.02 34.47 32.62 31.07 30.00

23152 30.36 30.95 31.75 32.91 33.86 32.89 33.07 33.59 33.15 31.86 30.85 30.05

23162 27.98 29.63 30.64 32.32 32.63 31.80 31.39 32.27 32.32 30.70 28.89 28.15

Una de las mayores consecuencias de las 
temperaturas extremas son las muertes 
que ocurren por las olas de calor, que pro-
vienen del estrés térmico acumulado (ya 
sea durante días o semanas), y eso tiene que 
ver más con los largos periodos de exposi-
ción a un calor moderado (30-35 grados) 
de las máximas o picos de una temporada. 
No hay que olvidar, que a éstos parámetros 
hay que sumarles la sensación térmica. La 
cual en verano se puede experimentar más 
o menos calor a una misma temperatura, 
en este caso debido a la combinación de 
temperatura y humedad relativa. En días ca-
lurosos, una humedad relativa alta aumenta 
la sensación de calor, ya que la evaporación 
del sudor, que es el principal medio para 
disminuir el calor corporal, se ve dificultada 
por el exceso de humedad presente en el 
aire. Por ejemplo, en un día con una tempe-
ratura de 30 °C y humedad relativa de 50%, 
la sensación térmica es de 36 °C. En verano 
la sensación térmica se calcula para valores 
de temperatura a partir de 20 °C.

Para poder identificar las áreas en los terri-
torios municipales más amenazadas a tem-
peraturas extremas, se trabajó con el pro-
medio computado de los datos por mes y 
estación, y el promedio anual por estación 
obtenido del IMTA y CONAGUA. Poste-
riormente, utilizando técnicas de geoproce-
samiento de análisis espacial, se empleó el 
método de interpolación IDW (Inverse Dis-

tance Weighted). Este método presupone 
que la variable que se representa cartográ-
ficamente disminuye su influencia a mayor 
distancia desde su ubicación de muestra. Es 
decir, una superficie con una ubicación más 
distante de la toma de datos tendrá menos 
influencia sobre la superficie analizada. 

Lo anterior permitió identificar las zonas 
con más probabilidad de peligro por Tem-
peraturas Máximas Mensuales para cada 
uno de los municipios. Se cartografiaron 
los datos obtenidos y el resultando fue-
ron 12 mapas para la Temperatura Máxima 
Promedio (doce para cada municipio), así 



97

como dos mapas de probabilidad de pe-
ligro anual (CIG-UQROO, 2018a, 2018b). 
En este documento solo se muestran los 
resultados de los meses identificados con 
temperaturas superiores a los 35°C para 
ambos municipios: julio, agosto y septiem-
bre para Benito Juárez; y abril, mayo, junio, 
julio y agosto para Felipe Carrillo Puerto 
(Figura 6.4 y Figura 6.5). Se observa que, 
en el municipio de Benito Juárez, las tempe-
raturas extremas se sitúan sobre la ciudad 
de Cancún, principalmente. Es en las zonas 

urbanas donde se experimentan fuertes 
cambios en las propiedades del suelo su-
perficial, en contraste con las que pueden 
darse en áreas rurales. Por su parte, para 
Felipe Carrillo Puerto la variación entre los 
meses de abril a agosto de sus temperatu-
ras máximas se observa alrededor de sus 
localidades principales como Señor, Tihosu-
co, Tepich, así como en su cabecera munici-
pal. Al ir creciendo la población, se produce 
un incremento más significativo en espacios 
urbanos o semiurbanos.

Figura 6.4. Zonas de temperaturas extremas para el municipio de Benito Juárez.  
(Fuente: Atlas de Riesgo del Municipio de Benito Juárez, 2018, CIG-UQROO, 2018a).
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Figura 6.5. Zonas de temperaturas extremas para el municipio de Felipe Carrillo Puerto. 
Fuente: Atlas de Riesgo del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 2018 (CIG-UQROO, 2018b).
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6.6. Lluvias extremas

El Panel Intergubernamental del Cambio 
Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) 
espera que el aumento en la temperatura 
ocasionado por el cambio climático modi-
fique significativamente los patrones tradi-
cionales de precipitación a nivel mundial, 
afectando actividades que están ligadas a 
los recursos hídricos tales como la produc-
ción alimentaria, el suministro de agua pota-
ble y el saneamiento (IPCC, 2014). Algunos 
de estos cambios han sido asociados con 
influencias humanas, como por ejemplo la 
disminución de las temperaturas frías extre-
mas, el aumento de las temperaturas cálidas 
extremas, la elevación de los niveles máxi-
mos del mar y el mayor número de precipi-
taciones intensas en diversas regiones.

La Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) define lluvia como la precipitación 
de partículas líquidas de agua, de diámetro 
mayor a 0.5 milímetros. Para saber la inten-
sidad de una precipitación, se utilizan dos 
variables, la primera es la altura de la lámina 
de agua formada (en mm) y la segunda es 
la intensidad de la precipitación que rela-

ciona esta altura de la lámina de agua con 
el tiempo que tardo la lluvia en alcanzarla 
(mm/hora). El Servicio Meteorológico Na-
cional (SMN) clasifica las lluvias de fuertes 
a intensas a aquellas que son mayores a 50 
mm en un periodo de 24 horas. 

Para el municipio de Benito Juárez el ré-
gimen pluvial observado cuenta con dos 
periodos claramente diferenciados, un 
periodo de lluvias durante los meses de 
mayo a octubre (con una precipitación 
media mensual de 120 mm) y una época 
de secas en los meses noviembre a abril 
(con una precipitación media mensual de 
58 mm). La distribución espacial de los acu-
mulados mensuales de lluvia para el muni-
cipio tiene un rango que va de los 29 mm 
a los 194 mm, siendo los meses de junio 
a octubre los de mayor precipitación (Fi-
gura 6.6). El mes de mayor precipitación 
es octubre y la zona del municipio es la 
parte central del mismo. Para identificar 
las áreas con mayor amenaza de lluvias ex-
tremas se muestran los mapas obtenidos 
del análisis de datos meteorológicos para 
los meses de junio, septiembre y octubre  
(Figura 6.7).
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Figura 6.6. Climograma de la Estación Meteorológica Cancún ESIME. (Fuente: Elaboración propia a partir de 
los datos del SMN, http://smn.cna.gob.mx/es/informacion-limatologica-ver-estado?estado=qroo), CONAGUA. 

Consultado el 28 de diciembre de 2018).

Figura 6.7. Zonas de lluvias extremas para el municipio de Benito Juárez. 
Fuente: Atlas de Riesgo del Municipio de Benito Juárez, 2018 (CIG-UQROO, 2018a).
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Por otra parte, para el municipio de Felipe 
Carrillo Puerto el régimen pluvial tiene dos 
periodos claramente diferenciados, un pe-
riodo de lluvias durante los meses de mayo 
a octubre (con una precipitación media 
mensual de 163 mm) y una época de secas 
en los meses noviembre a abril (con una 
precipitación media mensual de 55 mm). 
La distribución espacial de los acumulados 
mensuales de lluvia para el municipio tiene 
un rango que va de los 35mm a los 300 
mm, siendo los meses de junio a octubre 
los más húmedos del año (Figura 6.8). El 
mes de mayor precipitación es septiembre 

y la zona de concentración se observa en la 
parte central del municipio. Todo esto pue-
de observarse en la Figura 6.9 que muestra 
la distribución espacial de la precipitación 
acumulada mensual de acuerdo al Servicio 
Meteorológico Nacional en el municipio. Si 
bien el resultado fue un mapa para cada 
mes del año, para fines ilustrativos se mues-
tran solo los mapas de los meses con ma-
yor precipitación en el municipio. En todos 
los casos para definir los umbrales de lluvia 
se requiere información precisa y detallada 
de los registros de precipitación de las esta-
ciones meteorológicas más cercanas al sitio.

Figura 6.8. Climograma de la Estación Meteorológica 00023003, Felipe Carrillo Puerto. (Fuente: 
Elaboración propia a partir de los datos del SMN, http://smn.cna.gob.mx/es/informacion-limatologica-ver-

estado?estado=qroo), CONAGUA. Consultado el 28 de diciembre de 2018.
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Figura 6.9. Zonas de lluvias extremas para el municipio de Felipe Carrillo Puerto. 
Fuente: Atlas de Riesgo del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 2018 (CIG-UQROO, 2018b).

Basado en lo anterior, y de acuerdo a CEN-
APRED (s/f), la información, la investigación 
y el desarrollo de modelos físicos y esta-
dísticos derivados de los AR pueden ser 

implementados como SAT, ya que se pue-
den identificar las cuatro líneas de acción 
señaladas como elementos necesarios para 
integrar los SAT. En los AR se observa:


